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ESCRITURA 401 by170. ALFEMTODE CAPITAL Y REFORHA DEL
 

 

ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑIA ANONI—
na EA AA

08FT0N07
MA “DISTRIBUIDORA -DISPACIF S. A.”
 

CUANTIA: S/. 185.872.000.00.- 0.5] :
 PT

Licuco de Guayaquil, República. del. Efuadori$,á
 

/ 2 o
los VEINTINUEVE dias del mes de ::- OCTUBRE demil
 uz

novecientos NOVENTA, ante mi, ABOGADA .KATIA MURRIETA
 

H ro. . : A, her Y
WONG, Notaria Vigésima Séptima de este Cántéón,
 

cGmparece: Los señores Economistas ROBERTO BAQUERIZO
 

OPLENZUELA, Yqui en declara “ser. de nacionalidad
 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión
 

Economista, con domicilio y residencia en la ciudad
 

de Guayaquil y CARLOS CARDENAS MARATIA, quien
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declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado
 

civil casado, de profesién Economista, con domicilio
 

y residencia en la ciudad de Guayaquil,a nombre y en
 

 

representación - de la Compañia “+"DISTRIBUIDORA

DISPACIF —$. A.” de nacionalidad ecuatoriana,
 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en sus
 

ZA : — A
respectivas calidades de DIRECTOR TITULAR y GERENTE
 

SENERAL, ("conforme lo ecreditan con las copias
 

 

 

certificadas de sus nombramientos que presentan para.

ser agregadas “al . final de” esta"matrizys

debidamente - autorizados . por fa. Junta. General .
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en
 

 

sesión celebrada el¿catorce de septiembre demil

novecientos noventa, cuya acta en copia certificada
  acompaña para ser - transérita -al ¿final de esta
 

ru - 2 4



10

41

12

13

14

15

16

17

18

19

21

23

24

26

escritura.- Los comparecientes son mayores de edad,

 

con la capacidad «civil y necesaria para celebrar
Aa
 €

toda clase de actos y contratos y a quienes de

 

conocerlos doy fez bien instruidos sobre el objeto y

 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y

 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 2 la que proceden como

 

ya queda indicado, con amplia y entera libertad,

 

para su otorgamiento me presentan la minuta y más

 

documentos gue son del tenor siguiente: SENOR

 

NOTARIO: Sirvase usted autorizar en el Registro de

 

Escrituras Públicas que está a su cargo, una por la

 

cual conste el Aumento de Capital Social y ula

 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía Anónima

 

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”", asi como también las

 

demás declaraciones y convenciones que se contienen
£.
 

ai tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

 

OTORGANTES.-— Otorgan la presente escritura pública

 

los señores Economistas ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA
 

y CARLOS CARDENAS  RMARATIA, a nombre y en
 

representación de la Compañia Anónima "DISTRIBUIDORA

 

DISPACIF S. A.", en sus calidades de DIRECTOR
Le
 <A

TITULAR y GERENTE GENERAL de la misma, tai como lo
 

acreditan con sus nombramientos inscritos que sue

 

acompañan, para que usted, señor Notario, se sirva

 

agregar su texto en laÉscritura a otorgarse como

 

documentos habilitantes. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)

 

27

28

Por escritura pública que autorizó el Notario

  Séptimo de Guayaquil, doctor Jorge Maldonado  
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Renella, el seis de noviembre de mil novecientos

000790003
cchenta, inscrita en el Registra Mercantil de
 

Guayaquil, el diecinueve de noviembre de mil

 

novecientos acchenta, “debidamente aprobada, fijada,
 

archivada, publicada, etcétera, con todas las
 

formalidades legales, se constituyó la Compañia
 

$

nónima denominada "DISTRIBUIDORA DISPACIF $S. A.”,
 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un
 

capital social de UN MILLON DE  SUCRES. bb) Por
 

escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima
 

Séptima del Cantón Guayaquil, el  veintiuna Ue
 

febrero de mii novecientos ochenta y seis, inscrita
 

en el Registro Mercantil el quince de mayo de mil
 

novecientos cchenta y seis, debidamente aprobada,
 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas
 

lasi formalidades legales, la Compañia aumenté su
+
 

capital social a la suma de VEINTICINCO MILLONES
 

CIENTO VEINTIOCHO —MIL SUCRES, reformó integralmente
 

. Y

y codificó su Estatuto Social. cc) Por escritura
 

pública que autorizó la Notaria Vigésima Séptima del .
 

Cantón Guayaquil, Abogada Katia Murrieta Wong, el
 

veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y
 

ocho, inscrita en el Registro Mercantil de
 

. Guayaquil, el diecisiete . de cctubre de mil
 

7

novecientos ochenta y ocho, debidamente aprobada,
 

fijada, archivaday publicada, etcétera; :con todas
 

las formalidades legales, la Compañía aumentó su
  capital social a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES
 



CIENTO VEINTIOCHO MIL  SUCRES. > escritura
A A
 

ú . 10

pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo del

 

fantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte

 

Arboleda, el veintiocho de julio de mil novecientos
Z.
 

A
echenta y nueves inscrita en el Registro Mercantil

 

de Guayaquil, el veintinueve de septiembre del mismo

 

año, debidamente aprabada, fijada, archivada,
 

publicada, €tcétera, con todas las formalidades

 

legales, la Compañía aetmentó su capital social a la
 

10
suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO
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MIL SUCRES.— TERCERA? ARMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

 

DE ESTATUFOS.—- La Junta GBeneral Extraordinaria de

 

cr
eS
I

N
N

feccionistas de la Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF
 

S. A.”, en su sesión celebrada el catorce de
 

septiembre de mii novecientos noventa Ycon “el voto

 

unánime de todos los accionistas de la Compañia, ya
 

¿2

que en dicha sesión estuvo presente y representada
 

la totalidad del capital social suscrito y pagado,

 

rescivió aumentar el actual capital social de
 

NOVENTA Y_F21NED MILLONES CIENTO VEINTIGCHO MIL
e
 

FT 4

SUCRES hasta la suma de DUSCIENTOS OCHENTA Y UN
 

MILLONES DE SUCRES, es decir, efectuar un aumenta de
 

Y
CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DCHOCIENTOS SETENTA
 

Y DOS mI SUCRESmás mediante la emisión de CIENTOA

 

Lg
GUHENTA: Y CINCO MIÓOCHACIENTAS SETENTA Y DOS nuevas
 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES
  cada unazj Y, además, resolvió también refarmar el

O
frticulo tinto del Estatuto Social, relativo al
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capital de la Compañia. CUARTA: DISTRIBUCION Y
 

0009590004
PAG0.- La distribución de las CIENTO OCHENTA Y CIMCO
 

MIL. —OCHOCIENTAS SETENTA Y  D0DS nuevas acciones
 

correspondientes al acordado aumento de capital fue
 

realizada de acuerdo con el detalle constante en
 

ei Acta de la sesión de la mencionada dunta General
 

 

Extraordinaria de Accionistas del catorce de
AES

septiembre de mil novecientos noventa, en la que
 

se resolvió también efectuar el pago del cien por
 

ciento de las nuevas acciones correspondientes al
 

acordado aumento de capital de la siguiente manera:
  

Por capitalización de DIECINUEVE MILLONESDOSCIENTOS . +:

NOVENTA MIL SUCRES de las Reservas Legales; TREINTA.1

Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y” SEIS MIL
Z

SUCRES de las Reservas Facultativas;"y, CIENTO

 

 

TREINTA Y TRES. - MILLONES CIENTO SEIS MIL SUCRESY
  del Superávit proveniente de la Revalórización
 

18 de activos fijos.- BUINTA: DECLARACIONES. Con las
 

19

O
Q
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antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo
 

20
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resuelto por la antedicha Junta Beneral

Extraordinaria  -de Accionistas de- la Compañia

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A", los suscritos
 

Economistas ROBERTO BAQUERIZO VALENZUELA y CARLOS
 

CARDENAS MARATIA., a nombre y en representación de
 

la mencionada Compañia, en nuestras calidades de
 

Director Titular y Gerente General de la misma,
 

declaramos aumentada el capital social de la
  Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A", a la suma  
 



de DOSCIENTOS GCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES y
 

,. : DIS

reformado el Artículo Quinto del estatuto social,
 

v elevamos a escritura pública, por medio de la
 

presente, tales aumento de Capital y reforma del
 

estatuto social, de acuerdo con las cláusulas que
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anteceden y en los términos del Acta de la sesión
 

de la Junta Generali Extraordinaria de Accionistas va
 

referida del catorce de septiembre de mil
 

novecientos noventa.- SEXTA: —NACIONALIDAD.-— Tadas
 

los accionistas de la Compañia "DISTRIBUIDORA
 

DISPACIF S. 4A.”, son de nacionalidad ecuatoriana.-
 

SEPTIMA: RABILITANTES: —Para Jos efectos de la
 

Cláusula Quinta “de este instrumento, inserte
 

usted, señor Notario, en la escritura a otorgarse,
 

el texto del acta de la sesión de Junta General
 

Extraordinaria de fÁccionistas referida en la misma
 

cláusula, que se acompaña y que consta en el Libro
 

respectivo, en la que se contienen las declaraciones
 

anteriores y la expresión de la voluntad de la
 

totalidad de los accionistas de la Sociedad, asi
 

coma los nombrami entos que legitiman nuestra
 

intervención. — BLTAVA:  —ARUFTORIZACION —LEGAL.-— Bueda
 

plenamente autorizado el Abogado luis Vélez Arizaga
 

para que pueda realizar todas las diligencias
 

iegales necesarias ante la Superintendencia de
 

Compañias, a fin de que logre el perfeccionamiento
 

del presente acto societario.- Anteponga y agregue
  usted, señor —Notaria, todos lo demás que sea de
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estilo para la plena validez de la escritura pública

 

a otorgarse. Firma ilegible, ABOGADO LUIS VELEZ

 

 

 

 

 

 

2

3 ARIZAGA, Registro número tres mil doscientos noventa

4 Y siete.- HASTA AGUI LA MINUTA.— DOCUMENTO

- 5 HABILITANTE: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL

6 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA

7 "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.", CELEBRADA EL DIA

OPTI4,
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.7República del Ecuador

A. GER   
En la ciudad de Guayaquil; República del Ecuador, a

 

las diez horas del día catorce de septiembrede mil

 _

Lenovecientos noventa, en las oficinas de la Compañía,
 

situadas en el edificia de la “Calle El Oro número
 

O
N

mil ciento nueve y Cinco de Junio,-de esta ciudad,
 se

[e se celebra la Junta General Extraordinaria de
 

 

Accionistas de la Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16| S. A.”, contando con la concurrencia de los

17 siguientes señores accionistas: MOLINOS POULTIER S.

18 y representada por su Presidente y su Gerente

O 19 General,aores ingeniero 1lsidro Romero Carbo y

20 Economista Carlos Cárdenas Maratiarpropietaria de'

91 naventa y cuatro mail setecientas cincuenta y dos

92 acciones; SERWIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS S. A.,

23 representada por su Director Titular y su Gerente

24 Seneral, señores economistas Roberto Baqueriza

25 Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratiía, propietaria de

: 26 noventa y cuatro acciones; LUIS NOBOA NARANJO,

27 debidamente representado por el Abogado Manuel
 

28 Rodriguez Morales, propietario de noventa y cuatra  
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OISIDRO ROMERO CARBO, por sus

 

propios derechos, propietario de noventa y cuatro
y
 

Lg
acciones; Y, PABLO  GONZENBACH IGLESIAS, por sus

 

propios derechos, como propieterio de noventay
r

y
cuatro acciones. El Abogado Manuel  —Rodriquez

 

Morales, hace entrega al infrascrito Secretario, de

 

la correspondiente carta-poder que lo habilita para

 

actuar en esta sesión en representación del señor7
E

Luis Noboa Naranjo. / Coma los accionistas

 

concurrentes representan la totalidad del capital

 

social pagado de la compañla que es de NOVENTA Y
Z

7

CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL SUCRES, y que

 

se encuentra distribuido en NOVENTA Y CINCO Miu
e

CIENTO VEINTIOCHO acciones ordinarias, nominativas y

 

liberadas de UN MIL SUCRES cada una, éstos resuelven

 

por unanimidad constituirse en Junta General
 

Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad

 

que les confiere el frticuio doscientos ochenta de
 

la Ley de Compañias, para tratar con la misma

 

unanimidad los siguientes asuntos:  —Uno.- Conocer y

 

resolver acerca del aumento de capital social de la
 

Compañia Dos.— Conocer y resolver acerca de la
 

reforma de los Estatutos Sociales y, Tres.- Conocer

 

Y resolver acerca de cualquier otro asunto
La
 

relacionado con dos anterioresEn consecuencia, de

 

acuerdo com la facultad concedida por el Artículo
 

doscientos ochenta de la ley de Compañias, se

  declara que la Junta General Extraordinaria de

 

 



O EPT

000900506
Accionistas queda válidemente constituida, teniendo
 

como asuntos del orden del dia los que han quedado
 

tijados por unanimidad. Preside la sesión el
 

ingeniera Isidro Romera Carbo, ente la ausencia de
 

sú titular, actuando en la Secretaría el cerente
 

General, economista Carlos Cárdenas Maratia. Se deja
 

constancia de que €el Secretario de esta Junta
 

formuló la lista de asistentes pertinente de
 

conformidad con el frticulo doscientos ochenta y uno
 

de la Ley de Compañias. El Fresidente de la Junta,
 

considerando que en la presente sesión está
 

representada la totalidad del capital social
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18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

suscrito y pagado, declara formalmente instalada y
 

abierta la Junta Seneral de Accionistas y manifiesta
 

que se debe proceder a resolver sobre los anotados
 

puntibs del orden del dia, acerca de los cuales todos
 

los accionistas están ya debidamente informados con
 

anterioridad. La Junta General pasa a considerar lo
 

relativo al aumento de C¿apital social, y luego de
 

deliberar ampliamente al respecto, resuelve por
 

unenimidad, o sea, con el voto de la totalidad de
 

los accionistas y del capital social pagado de la
 

Compañia, aumentar en CIENTO DEHENTA Y CINCO
 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES más el
 

capital social de la misma, que actualmente es de
 

NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL
 

SUCRES, de tal manera que en lo sucesivo el capital
  social de la Compañia sea de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN
  



O]
rr

MILLONES (DE SUTRES. Inmediatamente, el Gerente

 

General manifiesta a los señores accionistas, que la

 

Compañia cuenta actualmente con fondos suficientes

 

registrados en las cuentas de reserva legal, reserva

 

facultativa y en la del superávit proveniente de la

  revalorización de activos fijos, los mismos que

podrian utilizarse para pagar el anotado aumento de

 

capital. A tales efectos, la Junta General de

 

Sccionistas, por ¡igual unanimidad, resuelve que

 

10
dicho aumento de capital social en CIENTO OCHENTA Y

 

11
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES,

 

12
se efectue mediante la emisión de CIENTO OCHENTA Y

 

CINCO MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS nuevas acciones

 

14
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una;

 

15
y, que, el pago de las mismas se efectúe de la

 

16
siguiente forma: a) por capitalización de DIECIMUEVE

 

v
MILLONES  DUSCIENTOS NOVENTA MIL SUERES de las

 

18
Reservas Legales;15) por Capitalización de TREINTA Y

 

19

LP .
TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS KHIL

 

SUCRES Le las Reservas Facultativas;3 0) por

 

211
capitalización de CIENTO JREINTA Y TRES MILLONES

 

22
CIENTO SEIS HILL SUCRES 1 Superávit proveniente de
 

23
la Revalorización de Áctivos Fijos. Se resuelve

 

24
además dejar en libros los saldos pertinentes no

 

25
capitalizados. Á continuación, el Presidente de la

 

Junta manifiesta que la distribución de dichas

 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS
  nuevas acciones correspondientes al acordado aumenta
 mo -- e  

t
a
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de capital, deberá realizarse entre los accionistas

y a

"e

 

a prorrata de sus actuales acciones,-fcor el hecho de

 

que serán pagadas mediante la capitalización de una
al,

AT
parte de las reservas legales, otra de las reservas

 

facultativas y otra parte del superávit proveniente

 

de la revalorización de activos fijos de la

 

pRiA ViGE

Fepública del Ecuador 8

Compañía, ejercitándose, en consecuencia, el derecha
dl

de atribución. Con tal indicación, la Junta General,

 KE Ar

 

luego de conocer la voluntad de los señores

 

accionistas de ejercer su derecho de atribución para

 

suscribir tales acciones, en proporción a las que

 

poseen actualmente, y en particular, luego de

  conocer la renuncia que han hecha los señores

 

accionistas en favor de la Compañia MOLINOS POULTIER

 

S. A., respecto de la fracción que les corresponden

 

 

en razón de la indivisibilidad de sus accionessíÍ

 

aprueba por unanimidad, es decir, con los votos

 

18

19

- 20e

21

22

23

24

25

26

27

28

conformes de la totalidad del capital social pagado,

 

la siguiente distribución de las antes mencionadas

 

CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTAS SETENTA yv“bus”
 -

”
Y

nuevas acciones de UN MIL SUCRES cada una,

 

CT

correspondientes al acordado aumento de capital:

 

Uno) A la Compañia MOLINOS POULTIER $. Any de
 

nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen CIENTO

 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA' Y DOS acciones. e
 

Dos) A la Compañia SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS 5.
 

A., de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen: y»
  E

CIENTO OCHENTA Y CINCO acciones. Tres) Al señor LUIS

  



ns

NOBÓA NARANJO, de naciomalidad ecuatoriana, se le

 

atribuyen CIENTO OCHENTA Y CINCO acciones.“Cuatro)

 

Al ingeniero ISIDRO ROMERD CARBO, de nacionalidad
 

ecuatoriana, Se le atribuyen CIENTO OCHENTA Y CINCO

 

Esacciones. ”“Linco) Al señor PABLO GONZENBACH IGLESIAS,
 

de nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen CIENTOy
 

A
OCHENTA Y CINCO acciones. Seguidamente, la Junta
 

General, por igual unanimidad, resuelve gue, de

 

conformidad con el acuerdo adoptado anteriormente,
 

10
para satisfacer el correspondiente pago de las

 

1
nuevas acciones relativas al aumento de tapital

 

acordado, se materialice a la más pronta

 

13
conveniencia la respectiva capitalización de las

 

14
reservas legales, facultativas y del superávit

 

15
proveniente de la revalorización de activos fijos,

 

16
dejándose en libros los saldos pertinentes. El

 

17

18

19

20

21

Presidente de la Junta deciara que, con las

 

resbluciones precedentes ha quedado debidamente

 

tratado el punto del aumento de capital social, asi

 

como la suscripción y page de las CIENTO OCHENTA Y

 

CINCO MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y DOS nuevas accionas

 

22
correspondientes al acordado aumento de capital. A

 

23

24

25

26

27

28

continuación, la Junta General de Accionistas entra

 

a conocer el segundo punto del orden del día

 

relativo a la reforma del Artículo Quinto de los

 

Estatutos Sociales, el mismo que, luego de deliberar

 

al respecto, la dunta General resuelve por

  Unanimidad de votos efectuar la siguiente reforma al
   



o 000900008
mencionado Articulo de los Estatutos Sociales, en

los siguientes términos.- "ARTICULO QUINTO. - CAPITAL

 

 

 

 

 

 

2

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañia es de
3

4 DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES DE SUCRES %estará

a 5 representado por DOSCIENTAS  —G¡ACHENTA Y UN Mi

acciones crdinarias y nominativas, de un valor
6

7 nominal de UN MIL SUCRES cada unaCada acción de UN
FUA VIG

OEPTMm,

Repúbuca delEcuador MIL  SUCRES que estuviere totalmente pagada da
 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta
Y

General de Accionistas. “Las acciones no liberadas
 

yd
tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.
 

 

Las acciones constarán en titulos numerados y

 

firmados por el Presidente y el Gerente General.

 

Cada titula podrá contener una 0 más acciones a

 

voluntad de su propietario y llevarán las
. . L.—

indicaciones previstas en la Ley". Aprobados como

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 han sido el aumento de capital y la reforma de los

18 Estatutos Sociales de la Compañia, la Junta General

O , 19 de Accionistes resuelve, finalmente, por unanimidad,

20 autorizar a los representante legales de la Compañía

91 para que, en su momento, procedan a  GOtorgar la

22 correspendiente escritura pública y a correr con los

23 demás trámites legales a fin de obtener su plena

24 validez; y, en definitiva, para que surtan plenos

25 efectos los antedichos aumento de capital social y

26 reforma de los estatutos sociales. No habiendo otro

27 asunto del cual tratar, se concede un momento: de
 

28 receso para redactar la presente acta. Reinstalada  
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31

12

13

15

16

17

Maca
que fue la sesión, contando con la concurrencia de

 

todos los accionistas con quienes se inició, se dió

 

lectura .a la presente acta, aprobándosela por

 

unanimidad y sin modificaciones. Con lo cual se

 

levanta la sesión a las diez horas cuarenta y cinco

 

minutos, firmando para constancia el Presidente y

 

Secretario de la Junta, con todos los asistentes:
 

Firmado) Ingeniero Isidre Romero Carbao-PRESIDENTE DE
L.

LA JUNTA: —firmado) Economista Carlos Cárdenas

 

Maratia-GERENTE BENERAL-SEERETARIO. Cos demás
 

asistentes: firmado) por MOLINOS POULTIER S. A.,
 

Ingeniero isidro Romero Carbo-Presidente “y
 

Economista Carlos Cárdenas Maratia-Gerente Seneraly
 

firmado) por SERVIVENTAS SERVICIOS Y VENTAS S. A.:,
 

Economista Roberto Baquerizo Valenzuela-—Directar
 

ys -

Titular y Economista [Carlos Cárdenas Maratia-Gerente
L, z

General; s4rmado) ingeniero isidro Romero Carboy”
 

e

firmado) Pablo Sonzenbach lglesias; firmado) par
L
 

luis Nobna Áaranjo, Abogado Manuel Rodriguez
 

Morales".-— louedan agregados al Registro, formando
 

parte del mismo, las copias certificadas de los
 

nombramientos de DIRECTOR TITULAR y GERENTE GENERAL
 

oatorgados por la Compañia "DISTRIBUIDORA DISPACIF S.
 

a." a favor de los señores Economistas Roberto
 

Baquerizo Valenzuela y Carlos Cárdenas Maratía,
 

respectivamente.- Los comparecientes me presentaron
 

sus respectivos documentos de identificación
  personal. Leída que les fue la presente escritura de  
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De mis considéraciones:

s
e
g
a
l
a o
?

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía "DISTRIBUIDORA DISPACIF SAS en su

sesión celebrada hoy,Ytuvo el acierto de elegir a usted. DIRECTOR
TITULAR'de la Compañia por el periodo de UN AÑOY' previsto en el
estatuto social.

T
O

M
s
A
S

r
r
a

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la

representación jfegal vde la compañía, tanto en lo judicial como en lo

extrajudicial, conjuntamente/con el Vicepresidenteí o con el Gerente General
o con uno cualquiera de los Directores Titularesyconforme a lo dispuesto en

0 el Artículo Vigésimo Cuarto del estatuto social.

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó la Notaria

Vigésima séptima, de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong/el 21 de

febrero de 1986/' inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de
mayo de 1986/ Posteriormente, mediante escritura pública autorizada por

la misma Notaría Vigésima Séplima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta

. Wongyel 27 de julio de 1988inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el 17 de octubre de 1988yla compañía aumentó su capital y reformó su

estatuto social.
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: Queda inserizó este Nombramiento de

DIRECTOR TITULAR de DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A: efoja6.968, número

2.125 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 34225 del Re =



   

  
   

 

pertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de-Re= 2 * ,
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CARLOS CARDENAS MARATIA y *

: Ciudad.- ,
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2 De-mis consideraciones:

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Exiraordinaria de
Accionistas de la Compañia “DISTRIBUIDORA DISPACIF S.A.“Yen su

+ sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL/
de la Compañía por el período de UN AÑO,/previsto en el estatuto social.

A

ó En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la
representación legalVde la compañía, tanto en lo judicial “como en lo

extrajudicial, conjuntamente,con el Vicepresidente/o con uno cualquiera de
los Directores Titulares,conforme a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo
Cuarto del estatuto social.

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó la Notaria

Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong/el 21 de

” febrero de 1986/ inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de

mayo de 1986/Posteriormente, mediante escritura pública autorizada por
. la misma Notaria Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta

Wong,él 27 de julio de 1988' inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el 17 de octubre de 1988/la compañía aumentó su capital y reformó su

, estatuto social.

 

Muy atentamente,

AZ J
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Ing: Isidro Romero Carbo
PRESIDENTE DE LA JUNTA
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que antecede.

 

     

 

RAZON: Acepto! cargo para el que fui elegido, según¿Apombramie
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anotado bajo al número 3.737 del Repertorio.” Archivafdese loo
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República del Ecuador   

 

TIMA FOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA QuE CONTIENE San1 1
 

 

 

 

 

 

 

 

1 006000

2 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

3 LA COMPAÑIA ANGNIMA "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. ÁA.*.-

4 principio a fin yen alta voz, por mí, la Notaria, a

5 los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y cada

6 una de sus partes, se afirmaron y ratificaron y .

7 firman en unidad de acto y Conmigo, la Notaria, de

todo lo cual doy ib)

: Y

 

 

p. "DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A."
 

   
RUC: 0990500173001 -
 

13

14

   as

A

YA AR
 

  

 

 

15

Y

EC. robo PARUSRIZO VALENZUELA ESComos CARDENAS MARATÍA

EE, eS A 0900712233
 

16 CV. 037-358 C.C. 070-169
 

17
Dar Q am.
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21

22  
As Katia Wuerieta Mano
 

. NOTARIA PUBLICA

 

SE OTORGO ANTE Mi, en fe de ello, confiero este QUINTO

 

TESTIMONIO, en diez fojas rubricadas por mi, la

 

Notaria, que sello y firmo en Guayaquil, a los trace,

 

días del,Pes de noviembre de mil novecientos noventa>

 

 

_AKatia Murrieta ss
 

NOTARIA PUBLICA 47.er

 

IC Oz Que al margen de la matriz de lla

  escritura?pública que contiene El AUMENTO DE CAPITAL Y  
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 REFORNSDEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA

"DISTRIBUIDORA DISPACIF S. A.”", celebrada en la Notaría a

ei cargo, el veintinueve de octubre de mil novecientos

noventa; tomé nota de la Resolución Número NOVENTA-DOS-—UNO

UNO-CERO- CERO CERO TRES OCHO UNO CUATRO de fecha

Veintisiete de. diciembre de aii novecientos noventa,

sediarnte la cual, el señor doctor JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE y.

intendente. de Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido

del presente testiaonio.-— Gbueyaquii, veintisiete de

diciembre de mil novecientos noventa.— WUaltie hat

Alo Katia Muerotas Ven
NOTARIA PUBLICA 2
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gistro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975, Guayaquil, Bicienbre veln»

tiocho de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantile

eS

A

EAB. HECTORva ANDRADE
Cámin Guayaquil
o€,  

 

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el

ción de la CAMARA DE OGMERCIO correspondiente a la firae DISTRIBUIDORA -—

DISPACIP Señas” Guayaquil, Diciembre veintiocho de mil novecientos noventa,=

El Registrador Mercantilo

icado de Autosiza—7

  
  

   

 

 

AB. HECTOR MIGUEL -ATEIVAR ANDRADE

Registrador Mercarai del Cáhién Guayaquil

 

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, le

31.300 del Registro Mercantil de 1.980; 16,022 de igual Registro de 1.906;

40.573 del mismo Registro de 1.988; y, 39.686 del propio Registro de

1.989, al margen de las inscripciones respectivas,» Guayaquil, Diciembre -

veintiocho de mil novecientos noventa.» El Registrador Mercantil.”

A

 AB. HECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANDE UE
Regimrador Mercat del C

 



DOY FE: _ Que en esta fecha y , al margen de la ma

tris correspondiente, en Cumplimienta a lo diopuento-

. enel £ ptículo Cuamto,de la Resolución No. 99-2-1-1-

': 06bdÍ818,de fecha velntiskte de diciembro de mil ne

vecientos noventa,de la Superintendencia de Compañías

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento -

de capital y, la reforma de estatutos de la compañía a

que se refiere el presente testimonio oo Guayaquil, -

caero tres demil novecientos noventa y vaoá, -

24
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